
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 51 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/noviembre/2021. 

  

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.019-00160 

Demandante:  ANA LUCÍA SÁNCHEZ CASTRO Y OTROS  

C.C. N° 20.491.935 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS  

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho  con informe secretarial que pone de 

presente las órdenes impartidas en diligencia del 12 de octubre de 2021 e información 

suministrada por el vocero judicial de los demandantes visible a folio 172 del expediente, 

el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Agréguese y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes 

la información suministrada por el vocero judicial de los demandantes visible a folio 172 

del expediente con el que se aporta la dirección y teléfono de las personas cuyo testimonio 

se decretó de oficio, señores José Arnulfo Lucumi y Lucinio Quimbay Barrantes.  

 

SEGUNDO: Con el fin de continuar el trámite del proceso se reanuda la 

práctica pruebas por lo que se SEÑALA como fecha y hora  el día veintiséis (26) del mes 

de enero del dos mil veintidós (2022), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para 

la práctica de las pruebas TESTIMONIALES de los (as) señores (as) JOSÉ ARNULFO 

LUCUMI identificado con C.C. Nº 16.822.181 y LUCINIO QUIMBAY BARRANTES 

identificado con C.C. Nº 313.714 

 

TERCERO: Que por la situación sanitaria que atraviesa el país y la 

administración justicia (COVID-19) 19) y conforme lo normado por la ley 1564 de 2012, 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y las disposiciones especiales adoptadas, dicha audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft TEAMS, para lo cual 

se requiere que las partes y los intervinientes cuenten con un correo electrónico 

(preferiblemente Hotmail / Outlook) y la aplicación correspondiente descargada en su 

dispositivo móvil o computador. Además la parte interesada suministrará los correos 

electrónicos o números de whatsapp de los intervinientes, a los cuales se les enviará la 

respectiva invitación o enlace para unirse a la audiencia.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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